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I. INTRODUCCIÓN

1. En el presente informe se actualiza la información sobre la situación
financiera de las Naciones Unidas y la proporcionada en el informe del
Secretario General sobre el tema de 16 de diciembre de 1996 (A/51/515/Add.1). 
En él se presenta un panorama de la situación a fines de 1996 e información
sobre la situación financiera de las Naciones Unidas a fines de febrero de 1997.

II. NIVEL DE LAS CUOTAS

2. Las cuotas del presupuesto ordinario reflejan un nivel de consignaciones
que se encuentra en un crecimiento nominal cero desde 1994 y, sobre la base del
esbozo del presupuesto para el bienio 1998-1999, se proyecta que disminuirá en
el bienio próximo. Si continúan las actuales tendencias de los tipos de cambio,
es posible que las consignaciones para 1998-1999 sean inferiores a lo previsto
en el esbozo, que se preparó hace algunos meses, con hipótesis menos favorables
sobre los tipos de cambio.

3. La consignación para el bienio 1994-1995 ascendió a 2.608 millones de
dólares. El nivel aprobado más recientemente para 1996-1997 asciende a
2.603 millones de dólares. La disminución general de 5 millones de dólares se
consiguió mediante una reducción de los recursos reales de 210 millones de
dólares, contrarrestada por ajustes ascendentes debidos a las fluctuaciones de
la inflación y los tipos de cambio.



A/51/515/Add.2
Español
Página 2

4. Para el bienio 1998-1999, la Asamblea General aprobó un esbozo del
presupuesto de 2.512 millones de dólares a valores iniciales de 1996-1997, que
después de un nuevo cálculo de los costos se fijó en 2.480 millones de dólares,
sobre la base de los mismos niveles de precios utilizados en el último nivel
aprobado para el presupuesto correspondiente al bienio 1996-1997. Esa suma es
inferior en 123 millones de dólares a la aprobada para 1996-1997 a precios
comparables y representa una reducción de los recursos reales. Si se utiliza la
hipótesis de que continuarán los índices de inflación y los tipos de cambio
actuales, es posible que las Naciones Unidas tengan un presupuesto de
crecimiento nominal negativo para el bienio 1998-1999.

5. Durante los primeros años del decenio de 1990 hubo un pronunciado aumento
del nivel de las cuotas para las operaciones de mantenimiento de la paz, que
llegó a un máximo entre 1993 y 1995, descendió rápidamente en 1996, y en 1997
alcanzó un total de 1.200 millones de dólares, lo que se estimó que era algo
inferior a la suma correspondiente a 1996. Por primera vez en varios años las
cuotas para las operaciones de mantenimiento de la paz en 1997 serán inferiores
al nivel de las consignaciones para el presupuesto ordinario.

6. Con la tendencia descendente de las futuras corrientes de efectivo
procedentes de las nuevas cuotas, la necesidad de recaudar las cuotas pendientes
de pago se vuelve más importante que nunca.

III. ESTADO DE LAS CUOTAS A FINES DE 1996

7. A fines de 1996, las cuotas prorrateadas pendientes de pago alcanzaban un
total ligeramente inferior a los 2.200 millones de dólares, lo que representa
una disminución de la cifra sin precedentes de 2.300 millones de dólares
registrada a fines de 1995. A pesar de esa disminución, el nivel de las cuotas
pendientes de pago a fines de 1996 es superior en 400 millones de dólares a la
cifra correspondiente a 1994 y en 600 millones de dólares a la correspondiente
a 1993.

IV. PRESUPUESTO ORDINARIO

8. También descendió el monto de las cuotas pendientes de pago al presupuesto
ordinario a fines de 1996. A fines de 1996 se adeudaban 511 millones de dólares
al presupuesto ordinario, en comparación con 564 millones de dólares a fines
de 1995, lo que entraña una disminución de 53 millones de dólares.

9. En 1996 las Naciones Unidas recaudaron más para el presupuesto ordinario de
lo que prorratearon como nuevas cuotas para 1996. Ese fue el primer año desde
hacía algún tiempo en que lo recaudado por concepto de cuotas al presupuesto
ordinario superó considerablemente las nuevas sumas prorrateadas.

10. Esa mejora también se reflejó en el aumento a 98 del número de Estados
Miembros que habían pagado íntegramente sus cuotas al presupuesto ordinario, en
comparación con 94 a fines de 1995 y 75 a fines de 1994.

11. También se redujo a 12 el número de países que no hicieron ningún pago al
presupuesto ordinario en 1996, en comparación con 22 en 1995 y 39 en 1994, y se
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redujo a 61 el número de países que a fin de año adeudaban más que su cuota
correspondiente a 1996, en comparación con 71 en 1995 y 75 en 1994.

12. El Secretario General agradece profundamente a los Estados Miembros que, a
pesar de las dificultades, han logrado progresos reales en el cumplimiento de
sus obligaciones financieras con las Naciones Unidas y con los demás Estados
Miembros.

V. MANTENIMIENTO DE LA PAZ

13. El monto agregado de las cuotas pendientes de pago para las operaciones de
mantenimiento de la paz a fines de 1996 ascendió a 1.600 millones de dólares, en
comparación con 1.700 millones de dólares a fines de 1995. Esa ligera mejora
refleja la primera reducción de las cuotas pendientes de pago a las operaciones
de mantenimiento de la paz desde 1991. La mejora en general se debió a una
disminución de más de 200 millones de dólares en las sumas pendientes de pago de
Estados Miembros aparte de los Estados Unidos de América; en el caso de los
Estados Unidos la cantidad aumentó en más de 110 millones de dólares.

14. Desde la perspectiva de la gestión financiera, la reducción de las cuotas
pendientes de pago a las operaciones de mantenimiento de la paz debería haber
sido mayor y la moderada disminución general fue una decepción.

15. Las cuotas prorrateadas de las operaciones de mantenimiento de la paz
superaron las sumas recibidas en cada uno de los años de máxima actividad de las
operaciones de mantenimiento de la paz, es decir, 1993, 1994 y 1995. Durante
ese período de tres años, se acumuló la suma de cuotas pendientes de pago. 
Habida cuenta de las exigencias financieras súbitas y considerables
experimentadas por los Estados Miembros en relación con las operaciones de
mantenimiento de la paz entre 1993 y 1995, esto no resulta sorprendente. No
obstante, en 1996, y a pesar de una gran reducción en el nivel de las cuotas,
el déficit en los pagos de los tres años anteriores no se invirtió en forma
significativa. Habida cuenta de que en 1996 las exigencias fueron menores para
los Estados Miembros, se esperaba que los pagos superarían en gran medida las
cuotas. Esa situación no se produjo.

16. Han aumentado las cuotas pendientes de pago de las operaciones de
mantenimiento de la paz como porcentaje de las actividades en esa esfera. 
Las cuotas pendientes de pago de las operaciones de mantenimiento de la paz
a fines de 1995 representaban el 54% del monto agregado de las cuotas de ese
año. A fines de 1996 la suma pendiente de pago representaba el 116% de las
cuotas prorrateadas de las operaciones de mantenimiento de la paz para 1996.

17. Existe una pauta discernible en el panorama general de las cuotas
pendientes de pago durante el período comprendido entre 1985 y 1996. Esa pauta
demuestra que las cuotas que quedan sin pagar periódicamente se concentran
considerablemente. En 1985 el porcentaje correspondiente a los Estados Unidos
del monto global de cuotas pendientes de pago era muy bajo; en 1996 es muy
elevado.
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18. Como porcentaje del monto global de cuotas pendientes de pago, en 1985
el porcentaje de los Estados Unidos era del 17%. Al 31 de diciembre de 1996,
los Estados Unidos adeudaban el 61% de todas las cuotas pendientes de pago. 
Durante ese período, las cuotas pendientes de pago de los Estados Unidos
fluctuaron considerablemente como porcentaje del monto global de cuotas
pendientes de pago. Entre 1985 y 1990 se produjo un rápido aumento, seguido por
una reducción aún más rápida en 1991 y 1992. El porcentaje del monto global
correspondiente a los Estados Unidos descendió a una cifra del 25% al 30% del
total entre 1992 y 1994, luego aumentó bruscamente al 54% en 1995 y volvió a
hacerlo al 61% en 1996.

19. Progresivamente, a lo largo de los últimos años, los Estados Unidos han
efectuado sus pagos al presupuesto ordinario más tarde de lo que había sido su
práctica habitual. Los pagos de las cuotas prorrateadas adeudadas por los
Estados Unidos a las Naciones Unidas que debían pagarse al 31 de enero de 1995
se hicieron durante el período comprendido entre mediados de 1996 y principios
de 1997; el último de esos pagos se hizo efectivo en enero de 1997, muchos meses
después de la fecha de vencimiento. En cuanto a los pagos que debían efectuarse
al 31 de enero de 1996, todavía no se han recibido los pagos finales
correspondientes a los fondos consignados en 1996.

VI. SITUACIÓN DE CAJA

20. A lo largo de un período de cinco años, es decir, entre 1991 y 1996, se ha
podido observar una modificación de la tendencia de los saldos de caja. De 1991
a 1994 se repitió una situación de saldo negativo, que solía ser poco importante
y de poca duración, alrededor del mes de septiembre de cada año.

21. En 1995 se inició una nueva tendencia, que obligó a tomar prestados
recursos considerables de los fondos para operaciones de mantenimiento de la
paz, durante cinco meses al año, para financiar actividades correspondientes
al presupuesto ordinario. El nivel máximo que alcanzaron esos préstamos fue
de 200 millones de dólares, y esa era también la suma que se había tomado
en préstamo al final del año. Esa situación no tenía precedentes, tanto por
las sumas tomadas en préstamo como por el tiempo durante el que fueron
necesarias.

22. Con todo, el año 1996 fue peor. Hubo que tomar fondos prestados durante
ocho meses, con un nivel máximo de más de 300 millones de dólares. El año
se cerró con poco menos de 200 millones de dólares tomados en préstamo,
virtualmente la misma situación a final de año que al 31 de diciembre de 1995.

23. Al comenzar el año 1997, se asignaron a los Estados Miembros nuevas cuotas
correspondientes al presupuesto ordinario por un total de 1.100 millones de
dólares. Treinta Estados Miembros pagaron sus nuevas cuotas íntegra y
puntualmente, es decir, antes del 31 de enero.

24. Al 28 de febrero de 1997, 40 Estados Miembros habían pagado íntegramente
sus cuotas correspondientes al presupuesto ordinario (véase el anexo), mientras
que 33 lo habían hecho para la misma fecha en 1996 y 27 en 1995.
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25. El total recibido para el presupuesto ordinario asciende a 555 millones de
dólares, mientras que en 1996 se habían recibido 383 millones de dólares en el
mismo período. Los principales factores de este mejoramiento parecen ser que
Francia ha pagado su cuota correspondiente a 1997 antes de lo habitual y que los
Estados Unidos han pagado 100 millones de dólares.

26. La considerable entrada de efectivo que comenzó con el año nuevo no
continuará a lo largo de todo el año. Lamentablemente, se prevé que más
adelante se vuelva a caer en saldos de caja muy negativos. Cabe esperar
que 1997 sea exactamente igual que 1996.

VII. REEMBOLSOS CORRESPONDIENTES A LAS ORGANIZACIONES
DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ 

27. No disponer de financiación integra para las actividades correspondientes
al presupuesto ordinario obliga a una serie de prácticas imprudentes de gestión
financiera. El hecho de que los Estados Miembros se retrasen en el pago de las
cuotas correspondientes al presupuesto ordinario crea un saldo negativo en el
presupuesto ordinario, lo cual hace necesario tomar prestados fondos
correspondientes a las operaciones de mantenimiento de la paz. Esta utilización
de los saldos de efectivo correspondientes a las operaciones de mantenimiento de
la paz, junto con el aumento de los atrasos en el pago de las cuotas para esas
operaciones, hace imposible pagar íntegramente las obligaciones en esta esfera,
principalmente los gastos relacionados con los contingentes y el equipo
aportados por los Estados Miembros para esas misiones. El aumento de las
obligaciones pendientes de pago respecto de contingentes y equipo crea una
situación en la cual un grupo de Estados Miembros, que están a la espera
del pago correspondiente a los contingentes y el equipo, financian los atrasos
en el pago de las cuotas correspondientes al presupuesto ordinario y a las
operaciones de mantenimiento de la paz por parte de otro grupo de Estados
Miembros.

28. En consecuencia, el nivel de obligaciones respecto de las operaciones
de mantenimiento de la paz hacia los Estados Miembros que aportan contingentes
y equipo a las misiones de las Naciones Unidas es la única variable en el cuadro
financiero de las Naciones Unidas. Al 31 de diciembre de 1996, la deuda total
con los Estados Miembros respecto de contingentes y equipo se calculaba en
867 millones de dólares, lo cual representa una reducción en relación con los
1.155 millones de dólares de final del año 1995, pero un aumento en relación con
los 789 millones de dólares de 1994.

29. El pago puntual de las cuotas correspondientes a las operaciones de
mantenimiento de la paz en 1996 por muchos Estados Miembros permitió efectuar a
lo largo de 1996 pagos periódicos por un total de 350 millones de dólares
relacionados con obligaciones respecto de contingentes y equipo que surgieron
en 1996. El pago por la Federación de Rusia de cuotas atrasadas permitió hacer
un nuevo reembolso de 200 millones de dólares al final del año 1996. No
obstante, a final del año 1996 persistía una deuda importante a 69 Estados
Miembros respecto de contingentes y equipo.
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30. Para 1997, se espera que todo nuevo aumento en las obligaciones
relacionadas con contingentes y equipo se contenga gracias a la pronta
recaudación a lo largo del año de las cuotas corrientes para operaciones de
mantenimiento de la paz.

31. No podrá continuar reduciéndose el nivel de obligaciones al final del año
hasta que se hayan pagado sumas considerables por concepto de atrasos,
principalmente respecto de las operaciones de mantenimiento de la paz, pero
también respecto del presupuesto ordinario, habida cuenta de la necesidad de
mantener saldos positivos para las operaciones de mantenimiento de la paz como
válvula de seguridad para los déficit de caja del presupuesto ordinario.

VIII. CONCLUSIÓN

32. La Organización depende totalmente de las cuotas y de su pronto pago para
conseguir la viabilidad financiera. El Secretario General exhorta a todos los
Estados Miembros a que hagan todo lo posible para que la Organización vuelva a
alcanzar una situación financiera sólida y segura. Sólo los Estados Miembros
pueden lograrlo.
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Anexo

SITUACIÓN DE LOS PAGOS DE LAS CUOTAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO ORDINARIO PARA 1997

A. Estados Miembros cuyas cuotas correspondientes al presupuesto ordinario
    para 1997 se habían recibido íntegramente antes del 31 de enero de 1997

Australia
Austria
Bahrein

-
-
-
-
-

Canadá
Dinamarca
Egiptoa

Eslovaquia
Eslovenia

Fiji
Finlandia
Indiaa

Irlanda
Islandia
Italia
Kuwait
Liechtenstein

Luxemburgo
Malasia
Malta
Micronesia (Estados
  Federados de)
Noruega
Nueva Zelandia
Países Bajos

República Checa
República de Corea
Singapur
Sri Lanka
Sudáfrica
Suecia
Tailandia

B. Estados Miembros cuyas cuotas correspondientes al presupuesto ordinario
para 1997 se recibieron íntegramente en febrero de 1997 

Brunei Darussalam
Colombia
Chipre
España

Francia
Mónaco
Namibia

Palau
Polonia
Samoa

C. Estados Miembros que efectuaron pagos parciales de sus cuotas correspondientes
    al presupuesto ordinario para 1997 en enero y febrero de 1997 

Alemania
Argelia
Bahamas
Côte d'Ivoire
Chile

Kenya
Lesotho
Marruecos
Pakistán
Panamá

Portugal
Reino Unido de Gran Bretaña e 
  Irlanda del Norte
Santa Lucía
Turquía
Uganda

   a La recepción de los pagos no se confirmó hasta después del 31 de enero.


